
r=_-

'Ti{f:;íSH t::i;¢ ñS :;|     `:`:*;   NNNÑ-*ÉA

rJC  BIF[JN'\     i)`=   í;'ESuLTADOS

----__-----------_--------------------------------------------------------------------------~---------____________

DECRETO  No.
«Por  la  cual  se  ordena  el  retiro  del  servicio  a  un funcionario  por pensión  de  ,nvalidez

ARINDA  ISABEL  FERIAS  CONEO  CC   NO.45 454`653'j

LA SECRETARIA  DE  EDUCAClÓN  DE  BOLiVAR (E)
En  uso  de sus facultades  constitucionales  y  legales`  ley  715 de  2001,  ari   7O y  en  especial  las  consagradas  en
la  Ley797de2003I  el  aft41  de  la  Ley  909de  2005`  art    119deldecretoNo  1950de  1973,  yel  literalf)  y  las

delegadas  por el  decreto  26  deI  13 de  Enero  de  2016  y,

r.ONS!L`}ERANDO:

Que  el(a)  señor(a)  ARINDA  ISABEL  FERIAS  CONEO  CC    No 45 454  653  fue  nombrada  mediante  decreto
No.383  de  O4  de  NOVIEMBRE  de   1983,   en   la   Planta  de  Personal   Docente  del  Departamento  de  Bolívar-
Secretaria  de  Educación  de  BoI¡var-Cargo  docente  de  aula,  CÓdigo  9001 i  área  de  PRIMARIA,  con  carácter en
Propiedad.

ue  con  fecha  diez  y  siete  (17)  de  Septlembre  de  2018    la  Junta  Regional  de  Calificac¡Ón  de  lnvalidez  de  la
Clínica  General  deI  Norte,  emitló  concepto  en  donde  espec¡flca  una  pérdida  del  cien  (100%)  de  su  capacidad
laboral.

Que  la  Ley  100  de  1993  en  su  artículo  38  señala  que  «se  considera  inválida  la  persona  que  por  cualqu¡er
causa   de   origen   no   profesional,   no   provocada   intencionalmente,   hubiere   perdido   el   50%   o   más   de   su
capacidad  laboral»  Que  la  Corte  Constitucional  en  diversos  pronunciamientos  y  en  pahicular  en  la  sentencia
C-1037   de   2003,   indica   en   la   parte   considerativa   que   conforme   a   lo   señalado   por   el   artículo   2o    de   la
Const¡tución   Política   es   deber   del   Estado   garantizar   la   «efectividad   de   los   derechos»   en   este   caso   del
empleado,    público    prlvado,    retlrado    del    servlcio    asegurándole    «remuneración    vital»    que    garantlce    su
subsistencia  y su  dignidad  humana

Que   en   la   misma   sentencia   manifiesta   la   Corte   que   no   debe   existir   solución   de   continuidad   entre   la
terminación  de  la  relación  laboral  con  la  ¡niciación  del  pago  efectivo  de  la  mesada  pensional,   precisamente

ara  asegurar  al  trabajador  y  a  su  familia  los  ingresos  mínimos  vitales,  así  como  la  efectiv¡dad  y  primacía  de
us  derechos,  por  'o  tanto,   la  Corte  Constitucional  establece  que  además  del  reconocimiento  de  la  pensión

uebe  exigirse  la  inclusión  en  nomina  de  pensionados  correspondlente

)ue  mediante  Resolución  número  O861  del  14  de  marzo  de  2019  «por  la  cual  se  reconoce  y  ordena  el  pago
de  una  pens¡Ón  de  invalidez  por  rlesgo  común  de  conformldad  con  la   Ley   100/1993»   a  favor  de  la  señora
ARINDA  ISABEL  FERIAS   CONEO  CC    No  45.454  653     con  efectos  fiscales  a   pahir  de   la  notificación  de
inclusión  en  nómina  de  pens¡onados  de  la  Fiduprevlsora`  esto es el  (01)  de  Julio  de  2019.

Que  con  el  fin  de  cumplir con  lo  establecido  por  la  Corte  Constituc¡onal  en  el  sentido  de  que  no exista  solución
de  continuidad  en  el  pago  de  la  mesada  pensional   c',  rJeberá  retirar  del  servicio  a  la  señora  ARINDA  ISABEL
FERIAS   CONEO   CC     No45¿1r:`Zt      r`;¿_`j   '.`,¿)Hr              H           i{~   ,ación   de   inc,liisión   en   nómina   de   pensionados   de   la

Fiduprevisora    esto  es  el  iO1,    ,t>  `,I`iiic  fJe  20iÍ:`;

Que  en  el  evento  que  sea  lnclLuda  en  nómina  de  pensionados  antes  de  la  fecha  proyectada  (01/07/2019)  en
este   acto   adminlstrativo   y/o   en   la   fecha   postenor    el   retiro   sólo   se   producirá   en   la   feóha   que   indique   la
Fiduprevisora  con  postenoridad

Que  el  llteral  f)  del  ahículo  41  de  la  Ley  909  de  2004   establece  que  el  retlro  del  servicio  de  los  empleados  de
carrera  se  produce,  entre  otros  casos   por  lnva"dez  absoluta
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GOBIERNO  DE  RESuLTADOS N9015u
Que   como   consecuencia   del   retiro   del   servicio   a   la   señora   ARINDA   ISABEL   FERIAS   CONEO   CC
No 45 454  653  con  una  Calificación  de  lnvalidez  del  c¡en  (100%)  de  pérdida  de  capacidad  laboral,   se  hace
necesario   DECLARAR   la   VACANTE   DEFINITIVA   del   empleo   de   docente   de   aula,   CÓdigo   9001,   Nvel
PRIMARIA,  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA CUARTA POZA  DE  MANGA del  Municipio de TURBACO-Bolívar

Que en  mérito de lo anter¡ormente expuesto,
DECRETA

ART¡CULO  PRIMERO'  Retirar  del  servicio  por  invalidez  a  !a  señora  ARINDA  ISABEL  FERIAS  CONEO  CC
No45454653   t`itular   del   empleo   docente   de   aula,    CÓdigo   9001,    Nivel    Nivel    PRIMARIA,    INSTITuClÓN
EDUCATIVA  SAN  JOSÉ  DE  CLEMENCIA  del  Munlcipio  de  CLEMENCIA-Bolívar

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Declárese  la  VACANCIA  DEFINITIVA  en  el  Cargo  docente  de  aula,   CÓdigo  9001
Nivel     NiveI     PRIMARIA,     INSTITUCIÓN     EDuCATIVA    SAN     JOSÉ     DE     CLEMENCIA    deI     Municipio    dt
CLEMENCIA-Bolívar.

Parágrafo  1.  Con  el  fin de  cumplir con  lo  establecido  por la  Corte Constitucional  en  el  sent,do  de que  no  exist
solución  de  continuidad  en  el  pago  de  la  mesada  pensional,  se  c}eberá  retirar  del  servicio  a  la  señora  ARINDA
ISABEL    FERIAS    CONEO    CC'    No45.454.653    a    partir    de    la    not,ficación    de    inclusión    en    nóm¡na    de

pensionados  de   la   Fiduprev¡sora,   esto  es  el   (01)  de  Julio  de  2019,   en  el   evento  que  no  se  produzca  la
inclus¡Ón  en  nómina  en  la  fecha  ind¡cada  en  la  presente  Resolución,  el  retiro  efectivo  sólo  se  producirá  en  la
fecha  que  se  le  haya  notificado  la  inclusión  en  nómina  de  pensionados de  la  Fiduprevisora,  con  posterioridad

F'arágrato 2.  La  admlnlstradora  o  la  entldad  que  efecti_IÓ  el  recnrlocimiento  de  la  pensIÓni  dentro  de  los  dlez

(10)  días  sigu¡entes  a  la  fecha  de   recibo  de   la  comunlcacIÓn  de   qiJe  tia[a  el  litelal   (a)  del  decreto  2245  cie
2012J  deberá  informar  por  escrito  al  empleador  y  al  beneflclarlo  cle  la  pensión  la  fecha  exacta  de  la  inclLlsIÓn
en  lióm¡na  general  de  pensionados  (     .)  decreto  2245 de  2012

ARTÍCULO  TERCERO:   Notificar  el  contenido  del  presente  decreto  a   la  señora  ARINDA  ISABEL  FERIAS
CONEO  CC.  No.45.454.653 haciéndole  saber que contra  la  misma  procede el  recurso de reposición  dentro de
los  cinco  (5)  días  siguientes  a  su  notificación

ARTiCULO CUARTO.  Comunicar a  la  Fiduprev¡sora  la  decis,Ón  adoptada

ART¡CULO  QUINTO.  La  presente  resoluc¡Ón  rige a  partir de  la fecha de  su  comunicación
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Dado en TURBACO-BOL ivAR ::oT:luF:QpUA\#A%%AEEScEHYECN:QMuPELASE

Secretaria  de  Educación  de  Bolivar  (E  )

Vo  Bo:  Delanis Sa'as Vi"egas-Jefe  Oficina Jur¡dic¥
F`evlsÓ   Alexls  Jenoveva  Carrillo  Arlas-P,E-Dlrección  Adtva
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